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PROGRAMA DE TRABAJO DEL COMITÉ DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Proyecto de decisión presentado por la Presidencia  
del Comité de Ciencia y Tecnología 

 La Conferencia de las Partes, 

 Recordando las decisiones 16/COP.3, 16/COP.4, 16/COP.5, 20/COP.6 y 20/COP.7 sobre 

el programa de trabajo del Comité de Ciencia y Tecnología, 

 Teniendo presente la necesidad de acceder a los conocimientos que tienen todos los 

encargados de la adopción de decisiones, así como los usuarios de las tierras, 

 Conciente también de la necesidad de acceder a los conocimientos para luchar contra la 

desertificación y para la adaptación al cambio climático, 

 Tomando nota del informe de la Mesa del Comité de Ciencia y Tecnología que figura en el 

documento ICCD/COP(8)/CST/4 y las observaciones formuladas por el Comité de Ciencia y 

Tecnología durante su octavo período de sesiones, 
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 Tomando nota también del informe final del Grupo de Expertos que figura en los 

documentos ICCD/COP(8)/CST/2 y Add.1 a Add.9,  

 Teniendo presente el proyecto de estrategia decenal de la Convención de Lucha contra la 

Desertificación, en particular su objetivo operacional 3.3 sobre ciencia, tecnología y 

conocimientos, y los resultados 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4, 

 Decide que el tema prioritario que debe abordar el Comité de Ciencia y Tecnología de 

conformidad con la decisión ICCD/COP(8)/L.14 será "Evaluación y vigilancia biofísica y 

socioeconómica de la desertificación y la degradación de las tierras, para apoyar la adopción de 

decisiones en la ordenación de las tierras y el agua". 
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